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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
......:

,

PARTE OFICIAL

REALES ORDBNES

SECCIÓN DE INJAN'l'IBU

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instanciil. cursada por V. E. á
este MinÍsterio con su escrito de 17 del mes próximo pa
sado, promovida por el tambor del regimiento Infantería
de 4m~ri~ núm. 14, Emeterio Pei;ret Ortíz, en súplica
de la rescilrlón del compromiso voluntario que por cuatro
atíos tiene contraído en dich~ cuerpo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petición del interesado con arre
glo á la real orden de 31 de octubre de 1900 (O. L. nú
mero 215).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de abril de 1906.

El General encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Sa110r Ganeral del quinto Cuerpo de ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante de Infantaría D. José Quintero
Ibáñez, ascendido, de la caje. de reclqta de Osuna núme
ro 21, pase á desempefiar el cargo de oficial mayor de la
comisión mixta. de reclutamiento de Huelva.

De real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. mnchos afíos. Ma·

, drid 11 de abril de 1906.
El GeJJ.eral encn.rgado del despll ello,

ENRIQUE DE 0ROZCO
.'<

Bailor General del segundo Cuerpo de ejército.

8etior Ordenador de pagos de Guerra.

••••

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia pl;omovida por
el segundo teniente de I~fantería (E. R.),~con des:in? en
el regimiento de Za.mora núm. 8, D. Alvaro Jlmenez
Bureto, en súplica de que Se le conceda el retiro con l~s

beneficios de la ley de 8 de enero de 1902, puesta en VI
gor durante el plazo de un mes por la de 28 de enero
último (C. L. núm. 19), el Rey (q. n. g.), de acuerdo
con 10 informado por el Oonsejo Supremo de Gu.erra y
Marina, ha tenido á bien disponer que dicho ~fiClal sea
baja en el arma á que pertenece por fin del corrIente mes,
concediéndole el retiro para el Ferrol con el haber men
sual de 146,25 pesetas, abonables por la séptima región,
desde 1.11 ·de mayo próximo venidero hasta cumplir Ji!.
edad de sesenta aílgs que pasará á figurar en las nóminaEl
de Clases pasivas, con arreglo á la citada real orden de S
de eñero de 1902; siendo al propio tiempo la voluntad de
S. M. que quede sin efecto el empleo de primer teniente
de la escala de reserva que se le confirió por real orden
de 28 de febrero próximo pa.sado (D. O. núm. 46), po~

acogerse á 108 beneficios que determinn. la referida ley
de 28 de enero último. '

De orden de S. M. lo digo á V. E, para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de abril de 1906.

El Ge'neral encargado del ~e!p&cho,

ENRIQUE DE OROZC0

Sefior General del séptimo Ouerpo de~ejército.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la inst~nciapromovida por
el segundo teniente de Infantería (E', R.), D. Cenón Bo
rregón Gómez, con destino en el regimiento de :América
núm, 14, en súplica de que se le conceda el retiro con
los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26), puesta en vigor durante el plazo de un meS
por la de 28 de euero último (O. L. núm, 19), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido ti. bien disponer
que dicho oficial sea baja en el armft. á que, pertenece
por fin del corriente mes, concediéndole el retiro para
Sanchidrián (Avila), con el ha.ber mensual de 146,25 pe
-setas, abonables por la primera regíóll. desde 1.1) de mayo
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El General encltrgauo del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

DESTINOS

Citclllar. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.)S8 ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de,la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con

.....
SEcaIóN D! IlVSTi'O'OC¡ÓN, :SIal'O'TiJdlDTO

y C'C'E:RP03 DmR~OS

El Geli.eral encargado del de!l'Iacll.e,

ENRIQUE Dll OROZCO

Excmo. Sr. : Para cubrir una plaza de escribiente que
existe vacante en la plantill& del Cuerpo Auxiliar de Oficio
nas Militfl.res,el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder alín·
greso en dicho Cuerpo como ellcribiente da segunda. clase,
al sargento del octavo Depósito de reserva de Caballería
D. Antonio García Guerrero, que ea el más antiguo de
la escala de aspirantes al referido ingreso aprobada por
real orden de 5 de enero último (D. O. núm. 5), debien
do disfrutar en el empleo que se le confiere la efectividad
de esta fecha, y causar ba.ja, por fin del corri6nte mes, en
el cuerpo á que pertenece, con arreglo á lo dispuesto en
el arto 40 del reglame.nto del mencionadoCl1erpo, modio
ficado por real ordell de 15 de diciembre de 1904 (C. L. nú.
mero 252).
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde t V. E. muchoil afíoa.
l\!Ütdrid 11 de abril de 1906.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

aCCIóN DI ADKINIS'1'3A.OIÓN :Am:aAl
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONHS

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) I!e ha servido conce·
del' el abono de las gratificiones anuales de 600 y 480
pesetas respectivamente que corre-sponden á los diez afios
~e efectividad en BU emp~eo, al capitán y primer teniente
de la Guardia Civil D. Federico Norberto Vera y don
Manuel Garcia MUÜIZ, destinado al primero en la co
mandancia de Alicante y el seg\lndo en la d8 Jaén; ~u·

jetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
oontarse desde 1. <} del actual, á lo prevenido por real oro
den circular dQ 6 de febrero de 1904 (C. L. mimo 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ai1os.
Madrid 10 de abril de 1906.

El General encargado del despach8,

ENRIQUE DE OROZ~

Safíor Ordenador de pagos de GUerra.

Señores Director general de la Guardia Civil y Generales
del segundo y tercer .Cuerpos de ejét'cito..

... ""

y demás efectos. Dios' guarda á V. E. muchos af'io!{
Madrid 11 de nbril de 1906.

Saf'l.or ..•

I
~

f Sefior OrdenaJor de pagos de Guerra.

í Se110r Gcr:era.ldel cuitrto Cuerpo de ejército.

f

El Generil.l encargado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Sef'l.or General del primer Cuerpo de ejército.

Safiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Ganeral del sexto Cuerpo de ejército y Orde
nador de ptl~QB de Guerra, '.•

El General encargll.do del despacho,

EIo."RIQUE DE OROZCO

Sefíor General del segundo Cuerpo de ejército.

Se1101'es Presidente del Consejo Suprénw' de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de GUerra.

próximo venidero hasta cumplir la edad'de sesenta afias
que pasará.' á fif;urar en las nóminas de clases pasivas con
arreglo á la citada ley de 8 de enero de 1902; sümdo al
propio tiempo la voluntad de S. M. que quede sin efecto
el empleo de primer teniente de la escala de reserva qne
se le confirió por real orden de 28 de lebrero próximo pa'
sado (D. O. núm. 46), por acogerse á los beneficios. que
determina la referida ley de' 28 de enero último.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de abril de 1906. . '

VACANTES

CÜ·cutar. Excmo. 81'.: Existiendo en la. tercera Seco
ción de la Escuela Central de Tiro del Ejército, dos Vilo

calltfjS de -ayud!1nte de profesor, qU& deben ser desempe
l1fl.v.8.S por dos primeros tenientes del arma de Infanteria,
ej. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que, con une.
glo á lo prevenido en el ('uso 1.0 de la rEal orden circubr
de 18 de .novi~mbl'e próximó pfl.~üdo ([). O. núm. 2üH),
/le auunClen dIChos 'fHcanles para que pued~n ser solici
tadas en el plazo Qe un mes, á partir de la fecha de esta
disposición, por 103 oficiales del citado empleo y Slrma
que se consideren con aptitud para el expresado cargo.

De real ordeu lo digo á V. E. pal'l;\ su conocimiento

• •••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
~l segundo teniente de ínfanteria {E R.), con destino en
el regimiento de Barbón núm. 17, D. José Franco Del
gado, en súplica de que se le concada el retiro con los
beneficios de¡¡ la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núme
ro 2ii), puesta en vigor durante el plazo de un mes por
la de 28 de enero último (C. L. núm. 19), el Rey (que
~os guarde), de acuerdo con lo informado por el Conse
JO Supremo de Guerra y Marina, ha .tenido a bien dis·
poner q~18 sea bája en el ~rma á que ~ertenece por fin
del comente mes, concediéndole el retiro para Málaga
con el haber mensual de 146,25 pegetas, abonables por
la segunda región desde 1.<} de mayo próximo venidero
basta cumplir ~a edad de sesent~ afios que pasará á figu.
rar en.las nómmas de clas':ls paslvo.s con arre~lo á la ci
tada ley de 8 de eUero de 1902; siendo al propio tiempo
la .voluntd,~ de. S. M. que quede sin efecto el empleo de
prImer temente de la escala de reserva que se le confirió
por real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. nú.

. mero (6), por acogerse á los benefi!3ios de la referida ley
de 28 de enero último,

De real orden lo digo á V. E. para su conOCÍmien
to y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 10 de abril de 1906.· .
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D. Emilio Mola López y termina con D. Antonio Ro
mero :Maneo, pasen lÍo servir los destinos que en la misma
se le~ se11alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tJ!l.0~. Ma-
drid 10 de abril de 1906. '

El General encargado del de2pacho,

ENRIQUE DE OROZCO

B~1'l.or •••

Relación que 8~ cita

Coronel

D. Emilio Mola López, ascendido, de la comandancia de
Málaga, ti. situación de excedente en la segunda re·
gión y afecto para haberes á la expresada coman
dancia.

Teniente coronel

D. Eduardo González Escandón y García, ascendido, de
-la comandancia de Oaballería del tercer tercio, tí
situación de excedente en la cuarta región, y alec
to para haberes á la. expresa.da comandanoia.

Comandantes

D. Diego Fernández Vera, ascendido, de la comandancia
de Murcia, á la de Albacete, de segundo jefe. .

~ José Menéndez Ossorio, ascendido, de la comandan
cia dl:l Oanarias, á la de Hnelva, de segundo jefe.

:. Graciano Miguel Alegre, ascendido, de la comanda.n
cia de Urida, á situación. de excedente en la CUBr
ta región, y afecto para haberes á la expre15ada co
mandancia.

~ Ricardo Morell Agra, excedente en la primera región,
á la comandancia de Valencia, de segundo jefe.

:. Proceso Carretero GÓlllOZ, segundo jefe de la coman
dancia de Albacete, á la de Oaballería del tercer
tercio, con igual cargo.

:. José Vilches Sánchaz, segundo jefe de la comandancia
de Huelva, á la de Badajoz, con igual cargo.

Capitanes

D. Pascual Gofíi Marchueta, ascendido, de la comandan
cia de Navarra, á la cuarta compafiía de la de Lé
rida.

:. Manuel Díaz Mazoy, ascendido, de la comandancia de
Lugo, á la quinta companíllo de la de Jaén.

) Elías Rodríguez Martín, ascendido, -de la comandan
cia de Zamora, á situación de excedente en la sép
tima región, y afecto para haberes á la expresada
comandancia.

) Francisco Romero Macías, ascendido, de la comaI;l
dancia de Sevilla, á situación de excedente en la
segl,1llda región, y afecto para haberes á la expre

. sada comandancia.
) José Martín Mateos, ascendido, de,la comandanci~ de

Oórdoba, á la primera compailía de la.de Canar!as.
) Vicente Tomás Tizol, excedente en la prImera reglón,

. á la tercera compafíía de la comandancia ~e Létida.
) José Chacón Gandolfo, excedente en la prImera re

gión, ti. la sexta compafíía de la comandancia de
Guadalajara..

:. Antonie GODzález García, de la quinta compailía de
la comandancia de Jaén, á la comandancia de San-
tander, de aegundo jefe. .

) José J~eón Alvarez, de la sexta compafiía de la co
mandancia de Guadalajara, á la plana mayor de la
4e MUJ:'cia,

D. l~am.61l Celaya Jiménez,.de la cuarta compl1fiíade la
comandancia de Lérida, á la primera de la misma
comandancia.

Primeros tenientes

D. Víctor Cacharl'ón Cabezas, de la comandancia del Sur,
á la de León.

:. José Montes Oastillo, de la. comandancia de Madrid, á
la del Sur.

) Ramón Escobar Huertas, de la comandancia da Ba..
dajoz, á la de Sevilla.

) Román Rodríguez Escobar, de la comandancia de Se.
villa, á la de Oáceres.

~ Evaristo Ocón Rivera, de la comandancia de Avila, á
la de Toledo..

) Antonio Escobar Huertas, de la comandancia de Avi
la, á la de Madrid.

Segulldo teniente

D. Antonio Romero Manso, de la comandancia de Gui
púzcoa, á la de Badajoz.

Madrid 10 de abril de 1906. OROZCO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á los
destinos 6 situación que en la misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma.
drid 11 de abril de 1906.

El Genaral oncargado del de211acho,

ENRIQUE DE OIWZCO

Sefior Ordenador de pagos de GUima.

Seilores Generales del primero, segundo, quinto y sexto
Cuerpos de ejército, Oapitán general de Canarias y
Jefe del Archivo general militar.

Relación '1t6e se ciü~

()ficiales primeros

D. Lázaro Hinojal García, excedente en la sexta región,
á la Subinspección de las tropas de la quinta región.

) Manuel Quintero Infanta, del Gobierno militar de Las
Palmas, á situación de excedente en Huelva.

~ Luis Oercas Gutjérrez, excedente:en la primera región.
al Archivo general militar. .

()ficiales segundos

D. Diego Albandoz García, de la Ordenación de pagos de'
Guerl'a, al Estado Mayor del primer Ouerpo de
ejército.

" Sebastián Escalona Moris, del Eetado Mayor del pri.
mer Cuerpo de ejército, á la Ordenac~ón de pagos
de Guerra.

()ficiales terceros

D. Iiidoro Oalleja Gutiérrez, de reemplazo voluntario en
la sexta región, á la Subinspección de las tropas de
la misma.

) Pedro Martín Marín, de la Subinspección de las tro
pas de la quinta región, al Gobierno militar de Las
Palmas.

Madrid 11 de nbril de 1906. OROZCO
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros, con destino en la coman"
dancia de Orense, D. José Rodríguez Alonso, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
Supremo en 3 del actual, se ha servido concederle licen"
cia para contraer matrimonio con D.'" Raquel Fernán
dez Pardo de Cela, una vez que se han llenado las for
malidades prevenida~en el real decreto de 27 de diciem
bre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular
de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a1'108. Madrid 10 de abril de 1906. .

El General encargildo del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO .

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

citud de que se le conceda la rescisión del compromiso
que adquirió como voluntario en 22 de febrero del ca·
rriente año, por haber redimido á metálico la BUe!te que
le correspondió como recluta del reemplazo de 1905, y
teniendo en cuenta que las circunstancias que concurren
en el interesado no son de las excepcionales á que se con
trae la real orden de 31 de octubre de 1900 (O. L; núme
ro 215), el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, di8poniendo á la vez que la carta de pago pQr
valor de las 1.500 pesetas que depositó el día 10 de agol!l
to de 1905, sea admitida en la caja de recluta de Utrerl:t,
aplicándolo á la redención del servicio del recurrente
como recluta del reemplazo, el cual continuará sirviendo
hasta que ingresen en filas' los mozos del reemplazo á que
pertenece, en cuya fecha quedará res<lindido el compro
miso de voluntario para responder al que le deparó el nú
mero que obtuvo en el sorteo de su alistamiento.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIentO
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril de 1906..

LICENCIAS

DOOI6N ~ IN!Tl1iJCOIóN, IDlCLtl'TAJUlNTO
r CUERPOS DIVIUaS

DISPOSICIOlm3
de b. Subseorataría y Seociones de este Hin1steno

'1 de 1a.s dependenoias oentralGB

El Jefe de 1'" Sección

Félix Pareja

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores·Generales del primero, tercero, se:¡¡:to y
séptimo Ouerpos de ejército.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Cándido Herrero Faure, y del certi
ficado facultativo que acompatla, de orden del" Excel.en·
tisimo Señor Ministro le han sido concedidos dos meses
de licencia por enfermo para Extremadura y ambas Oas
tillas.

Dios guarde á V. S. muchos arios. Madrid 10 de
abril de 1906.

t .1.
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó.á
este Ministerio en 23 de septiembre último, promovidaI
por el soldado del regimiento Cazadores de Alfonso XII, --------------------
21 de Caballería, D. Juan Córdoba R')dríguez" en solio rlALL~ES D:¡llL DBPÓSI~ DI! LA GUlllRBA

Setíores General del quinto Cuerpo de ejército y Director
general de Carabineros.

El Generft1 encll.rgado del despacho,

ENRIQUE DE OROZCO

Safior Presidente del" Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

El Gener..l ucargl\i. del iespaclUl,Se:ríores General del séptimo Cuerpo de ejército, Capitán
general de Galicia y Director general de Oarabineros. , ENRIQUB DD OROZCO

8.. -I 1Se.ft()r I-eural .el segundo Cuerpo de ,jé~cito.

Excmo. Sr.: Accediendo á 19 solicitado por el se·
gundo teniente de Oarabineros, con destino en la coman
dancia de Huesea, D. Francisco de Paula Pablo, el Rey
(q. D. g.},de acuerdo con lo informado por ese OonsejQ
Supremo en 31 de marzo próximo pasadQ, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con dofia
Amalia Barrios Ouadra, \lna vez que ee han llenado las
formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de di·
ciembre de 1901 (O. L. núm. 299) yen la real orden cir
cular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su Conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos atí.os.
Madrid 10 de abril de 1906.


